
 

Artículo 14.  Simplificación de las obligaciones de documentación  de 

las operaciones vinculadas a cumplir por las entida des de reducida 

dimensión.  

 

Con efectos para los períodos impositivos que concluyan a partir de 19 de 

febrero de 2009, se modifican los apartados 2 y 10. 1º del artículo 16 del 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedan redactados 

de la siguiente forma: 

 

“2. Las personas o entidades vinculadas deberán mantener a disposición 

de la Administración tributaria la documentación que se establezca 

reglamentariamente. 

 

Dicha documentación no será exigible a las personas o entidades cuyo 

importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo sea 

inferior a ocho millones de euros, siempre que el total de las operaciones 

realizadas en dicho período con personas o entidades vinculadas no 

supere el importe conjunto de 100.000 euros de valor de mercado. Para 

determinar el importe neto de la cifra de negocios se tendrán en 

consideración los criterios establecidos en el artículo 108 de esta Ley. No 

obstante, deberán documentarse en todo caso las operaciones realizadas 

con personas o entidades vinculadas que residan en un país o territorio 

calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, excepto que residan en 

un Estado miembro de la Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que 

las operaciones responden a motivos económicos válidos y que esas 

personas o entidades realizan actividades económicas.”. 

 

“10.1º Cuando no proceda efectuar correcciones valorativas por la 

Administración tributaria respecto de las operaciones sujetas al Impuesto 

sobre Sociedades, al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 

al Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la sanción consistirá en 

multa pecuniaria fija de 1.500 euros por cada dato y 15.000 euros por 

conjunto de datos, omitido, inexacto o falso, referidos a cada una de las 

obligaciones de documentación que se establezcan reglamentariamente 

para el grupo o para cada entidad en su condición de sujeto pasivo o 

contribuyente.  



 

En los supuestos de las personas o entidades a que se refiere el párrafo 

segundo del apartado 2 de este artículo a las que no resulte de aplicación 

la exoneración establecida en dicho párrafo, la sanción a que se refiere 

este número 1º tendrá como límite máximo la menor de las dos cuantías 

siguientes: 

 

- El 10% del importe conjunto de las operaciones a que se refiere este 

número 1º realizadas en el periodo impositivo. 

 

- El 1% del importe neto de la cifra de negocios. 

 

 

 

 

 
 


